
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  2114 – 8  
Condenado WILLINGTON VILLARREAL CASTRO 
C.C # 96124973 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 101 del 
SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 15 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  2114 
Condenado WILLINGTON VILLARREAL CASTRO 
C.C # 96124973 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de 
Marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



Ejecución de Sentencia
Condenado

Identificación

Fallador
Delito

Decisión

Reclusión

Nórmatividad

AUTO NO.

: 41016600058720180008300 (NI2114)
: Willingtoh VillarrealCastro
: 96.124.973

: Juzgado Penal del Circuito'de Conocimiento de Neiva (Hulla)
: Poríe ilegal de amnas de fuego
: No revoca prisión domiciliaria
: Domiciliaria: Carrera 6 No. 30 D Sur - 80, Barrio Serafina.

Localidad de San Cristóbal (Tel. 310 279 46 98)
: Ley 906 de 2004
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REPUBLICA DE COLOMBIA (03/^^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JÜZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Decidir en toriio al subrogado de la libertad condicional del condenado
WILLINGTON VILLARREAL CASTRO, quien se encuentra en prisión
domiciliaria.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la sanción de noventa y cinco (95) meses de
prisión que, por el delito de porte ilegal de armas de fuego agravado,
impuso a WILLINGTON VILLARREAL CASTRO el Juzgado 1° Penal del
Circuito de Conocimiento de Neiva (Huila) en sentencia de 29 de mayo
de 2019.

En la referida sentencia, le fue otorgado al prenombrado el beneficio de
la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38B del Código Penal,
para lo cual acreditó el pago una caución prendaría equivalente a seis
(6) salarios mínimos mensuales legales vigentes^ y suscribió diligencia
de compromiso el 9 de julio de 2020,

Por cuenta de esta actuación, provisionalmente se establecerá que el
prenombrado viene privado de la libertad desde el 1° de marzo de 2018
sin que a su favor se hubiere reconocido redención de pena alguna.
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LAS SOLICITUDES

VILLARREAL CASTRO deprecó la concesión de la libertad condicional
precisando que cumple con todas y cada una de las exigencias legales
establecidas en los artículos 64 del Código Penal. Así mismo, allegó
diferentes escritos por medió de los cuales informó los motivos por los
cuales salió de su sitio de reclusión los días 28, 29 de septiembre, 7 de
octubre de 2022 y 4 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, que se instituyó como instrumento de resocialización y de
reinserción social del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar
al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas
condiciones en consideración al tiempo de pena cumplido y a la
conducta presentada en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la
condena, primero a manera de prueba durante un tiempo determinado
(el que faltare para el cumplimiento de la condena) y luego de forma
definitiva si lo exigido se cumple.

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone al interesado en el subrogado la obligación de adjuntar con la
solicitud la resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o,
en su defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia de

la cartilla biográfica debidamente actualizada y de los demás
documentos que acrediten las exigencias previstas en el Código Penal,
requisitos estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad

para posibilitar el estudio del subrogado

A su turno el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el
artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales

básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, que el
sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la
pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha denominado
«factor objetivo») y que de la buena conducta durante el cautiverio, así

como de la valoración de la conducta punible objeto de reproche, el
Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el tratamiento
penitenciario ((factor subjetivo>^ y, finalmente, que se acredite el arraigo
familiar y social del penado.

En el asunto objeto de análisis, en primer lugar se aprecia que no
existen en el cartapacio los soportes documentales a que hace
referencia el primer presupuesto en mención (procesabilidad), los

1Modificada por este despacho en auto de 9 de julio de 2020.

41016600058720180008300 (NI2114) 2

V

\



cuales deben ser aportados por el interesado en el sustituto tal y como
lo exige el artículo 471 de la Ley Procesal.

No obstante lo anterior, el Despacho de manera oficiosa entrará a
analizar el cumplimiento de la exigencia objetiva que consagra el
artículo 64 del Código Penal, es decir verificará si en este caso el
condenado ha purgado, por lo menos, las tres quintas partes de la
sanción irrogada.

Tal cual se indicó en precedencia, WILLINGTON VILLARREAL
CASTRO descuenta una condena de noventa y cinco (95) meses de
prisión, por lo que las tres quintas partes de esa sanción equivalen a
cincuenta y siete (57) meses.

Como el procesado viene privado de la libertad desde el 1° de marzo de
2018 sin que a su favor se hubiere reconocido redención de pena
alguna, se tiene que ha descontado un total de CINCUENTA Y NUEVE
(59) MESES Y OCHO (8) DÍAS discriminados así:

Meses Días

2018 09 31.00

2019 12 00.00

2020 12 00.00

2021 12 00.00

2022 12 00.00

2023 01 07.00

Físico 59 08.00

Redenciones 00 00.00

Total 59 08.00

Asi las cosas, claramente se aprecia que el tiempo que ha purgado de la
sanción penal irrogada alcanza para satisfacer la exigencia cuantitativa
mínima que el artículo 64 del Código Penal consagra para acceder al
sustituto.

No obstante, revisada la actuación no se observa que la solicitante
hubiere aportado la documentación constitutiva del factor de
procedibilidad de que trata el articulo 471 de la Ley Instrumental Penal
debidamente, esto es, la resolución favorable expedida por el consejo de
disciplina, la cartilla biográfica actualizada, certificados de calificación
de conducta y los informes de los controles realizados en su sitio de

reclusión.

Así pues, al no verse satisfecho el presupuesto en mención resulta
imposible por ahora efectuar el estudió de las demás exigencias
consagradas en el artículo 64 del Estatuto Represor.
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En reiteradas oportunidades esta Agencia Judicial ha hecho saber á las
personas privadas de la libertad, así como a las partes y a las oficinas
jurídicas de los centros de reclusión el pronunciamiento de la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia de 24 de octubre de
2002 que indicó:

La figura liberatoria mencionada se halla consagrada en el artículo 64 del
Código Penal, norma que para su viabilidad exige el cumplimiento de los
siguientes requisitos: 1) Que la pena impuesta sea pjivativa de la libertad, sin
referencia a quantum; 2} Que el condefiado haya cumplido las 3/5 partes de
ella; y 3j Que su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al
funcionario judicial que es innecesario seguir ejecutando la pena. En todo
caso, no puede negarse el subrogado penal con base en antecedentes y
circunstancias ya ponderadas en el momento de la dosificación punitiva.

(•'•) En cuanto atañe al tercer elemento, se tiene que de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 480 del Códiao de Procedimiento Penal, junto con la
solicitud de libertad condicional se debe allegar la resolución favorable del
Conseio de Disciplina o en su defecto del director del establecimiento
carcelario, donde se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión,
documento que en efecto se anexa a la petición u eme califíca la conducta (...)
como bueim. (Subrayas delJuzgado).

En ese orden de ideas, no se concederá a WILLINGTON VILLARREAL

CASTRO el subrogado penal en comento; empero en virtud del principio
de eficacia que rige la administración de justicia, se requerirá a las
directivas de la penitenciaría «La Modelo» a efecto de que en el
improrrogable término de tres (3) días alleguen la documentación
exigida por el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal, además
de las certificaciones de las labores realizadas por la penada en
desaiToilo del régimen ocupacional con miras a estudiar la viabilidad de
reconocer redención punitiva.

Cuestiones ñnales.

- Nuevamente se exhorta al condenado a informar y solicitar con la
debida antelación los respectivos permisos para salir de su sitio
reclusión y/o residencia, incluso aquellas que se presenten con ccirácter
urgente en razón de una atención médica, situación que no solo lo
puede informar el fulminado, sino su abogado defensor o un familiar en
caso de no tener posibilidad de hacerlo.

- Oficíese al Juzgado 1® Pen^ del Circuito de Conocimiento de Neiva

(Huila) para que, en el término de la distancia, informen los lapsos en
ios que el aquí condenado estuvo privado de la libertad en las etapas de
investigación y juicio, para lo cual remitirán las respectivas constancias
del caso (acta de derechos de capturado, boletas de encarcelación y
libertad, etc.) *
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En la respectiva comunicación se advertirá que tanto la información
cómo la documentación solicitada, no obra en las diligencias que fueron
remitidas a este despacho por reparto.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: NE^AR la libertad condicional a WILLINGTON

VZLLARREAL CASTRO por los motivos expuestos.

SEGUNDO: REQUERIR al director de la penitenciaría «La Modelo» a
efecto de que en el improrrogable término de tres días hábiles, remita
los documentos exigidos por el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal como prerrequisito para el estudio de la libertad condicional.

TERCERO: DEiSE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite
denominado (Cuestiones Finales».

CUARTO: CONTRA est^j¿€Íermid >crrPprocedfeia los recursos de ley

Elr:

NOTIPIOfüESE Y CUMPLASE,

ARMANIM>"9AmCDi|í ROMERO
JUEZ

.¿8 ¿cPena yMedidas de Segurm?^ d
tn te Fecha Noliíique porEstsrfo

li 1 i'iAR im o Q- o Q2

La asterior providencia
SCCRETARIAZ
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Ramajudldal
ConsejoSuperior de U Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: &

NUMERO INTERNO; 2^

TIPO DE ACTUACION;

A.S: A.I: ^ OF: Otro; ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: ^1 OlL-/ TJSJO

DATOS DEL INTERNÓ;

Nombre: í - o

Cédula: iZ4
r

Fecha: [A^/QL/ 7íd2^'
< y'

Hora;Q!^:s¿r:

_\x-.

V.-

Firma:

Huella:

Teléfonos: 1'̂ 3íO

Recibe,cdpiá del documento: SI: X No: ( _

^ ^ •-Is.

,j'-- ^ '

J ••

No. lol.ül.-l^
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